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IDHTIUE^ PROVINCIAL
Delegaclún de Industria de Valladolid

Visto el expediente incoado en esta 
Delegación de Industria a instancia de 
don Miguel Caballero González, en soli
citud de autorización para legalizar lí
nea eléctrica en alta tensión a 13.200 V., 
de 16 metros de longitud y transfor
mador de 30 KVA., para servicio de 
eras, derivando de la línea que suminis
tra energía al Silo del Servicio Nacional 
del Trigo, que a su vez la recibe de la 
Empresa Hijo de Jorge Martín, y cum
plidos los trámites reglamentarios orde
nados en las disposiciones vigentes,

Esta Delegación' de Industria ha 
resuelto:

Autorizar a don Miguel Caballero 
González la legalización de la línea y 
centro solicitados.

Esta autorización se otorga de acuerdo 
■con la Ley de 24 de noviembre de 1939, 
con las condiciones generales fijadas en 
la norma 11 de la Orden Ministerial de 
12 de septiembre del mismo año y las 
especiales siguientes:

1 .® El plazo de puesta en marcha 
será Inmediato, a partir de la fecha de 
notificación al interesado.

2 .® La instalación de la línea se ejecu
tará de acuerdo con, las características 
generales consignadas en el proyecto 
que ha servido de base a la tramitación 
del expediente, cuyo presupuesto ascien
de a 45.950,00 pesetas, adaptándose a 
las instrucciones de carácter general y 
reglamentos aprobados por Orden Mi
nisterial de 23 de febrero de 1949.

3 .® Esta Delegación de Industria efec
tuará durante las obras de instalación y 
una vez terminadas éstas, las compro

baciones necesarias por lo que afecta al 
cumplimiento de las condiciones regla
mentarias de los servicios de electricidad 
y asimismo el de las condiciones espe
ciales de esta resolución y en relación 
con la seguridad pública, en la forma 
especificada en las disposiciones vi
gentes.

4 .® El peticionario dará cuenta a 
esta Delégaclón de la terminación de 
las obras para su reconocimiento defi
nitivo y levantamiento del acta de au
torización de funcionamiento, en la que 
se hará constar el cumplimiento por 
parte de aquél, de las condiciones 
especiales y demás disposiciones legá- 
les, quedando con posterioridad obliga'- ’ 
do a solicitar de la Delegación Téc^idá^ 
de Restricciones de la Zona, la preat^,, 
ción del servicio, acompañando a<la 
solicitud de una copla.del acta mein><V 
clonada. La autorización del suminlstr-o . 
se le concederá o no, de acuerdo con 
Ias disponibilidades d'e energía del mo
mento.

5 .® Los elementos, de la instalación 
proyectada serán de procedencia na
cional. .

6 .® La Administración dejará sin efec
to la presente autorización en cualquier 
momento en que se compruebe el in
cumplimiento de las condiciones im
puestas o por inexactas declaraciones 
en los datos que deben figurar en los 
docu «tos a que se refieren las nor- 

5.®, ambas inclusive, de,JI»-> 
sterlal de 12 de septiemhré 
.receptos establecidos en^.Ta 

i tero de 1949. 
le a Vd. muchos años.
s 27 de agosto de 1957.—El

1 ingeniero j^,,,,Je8ió^Muñoz Repiso.
2.878-1.644

ABMlNISTRAi;ifl£ MUNICIPAL
Mota deí Marqués

El Ayuntamiento de mi Presidencia 
tiene acordado la modificación de las 
tarifas de varias ordenanzas de exaccio
nes, las cualçs han de regir a partir del 
ejercicio de 1958, se hallan expuestas al 
público en Secretaría del Ayuntamiento, 
por término de quince días, durante los 
cuales pueden interponerse por los con- 
tribuyentess las reclamaciones u obser
vaciones que consideren justas, confor
me dispone ef artículo 722 de la ley de 
R^gim eñ^tíS^i.

,^M® dèT î^rqués, 6 de. septiembre de 
1^5'7, —El alcaide, Miguel Meléndez.

■'^•'’' > 2.8Í93—1.645

Torrelobatón
Aprobada por este Ayuntamiento la 

modificación de la correspondiente or
denanza fiscal para el cobro de tasas 
por derechos de reconocimiento de reses 
de cerda en domicilios particulares, y la 
prórroga de las que vienen rigiendo el 
presupuesto municipal ordinario del 
ejercicio de 1957, para que puedan regir 
en el próximo del ejercido de 1958, que- ' 
dan expuestas al público, por espacio de 
quince días, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, para oír reclamaciones.

TorrelqbáXón, 6 de septiembre de 1957. 
Æl alcalde. Diógenes Pinto .

2.872-1.646

Y^ldunquiílo
Durante-Bl plazo de quince días se en

cuentran expuestas al público en la Se
cretaría del Ayuntamiento, para oír 
reclamaciones, las ordenanzas de exac-
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clones modificadas en sus tarifas y otras 
nuevas que han de regir el próximo año 
de 1958.

Valdungj¿lllft, 9 de septiembre de 1957. 
Erhicaíde. py^io Maroto.

- ' ' " 2.885-1.647

^;^^yiUí^^|||^e los Alcores

Í^í- Se.r.eeuerd'á'-‘’á"todos loscazadores que 
^SteátP'Ayuntamiento, al amparo de la. 

orden conjunta de los Mlnisteriós de 
Agricultura y Justicia, de 9 de marzo de 
1954, Boletín Oficial del Estado del 12 del 
mismo mes, acordó en 11 de septiembre 
de 1955 el acotaihiento del monte <E1 
Común», de los propios de este Muni
cipio, habiéndose cumplido todos los 
requisitos legales» cuyo acotamiento si- 
gue teniendo vigencia en el día de la 
fecha.

Por tanto, y en virtud de lo dispuesto 
en dicha Orden Ministerial, para poder 
cazar en dicho monte, es absolutamente 
necesaria la autorización escrita de esta 
Alcaldía, autorizada para ello por la 
Corporación de mi presidencia.

En su virtud se previene a los cazado
res que de ser hallados en el repetido 
monte, sin la autorización correspon
diente, serán denunciados por la Guar
dería Forestal, pasando la denuncia al 
Juzgado de Paz de este distrito.

Lo que se hace público para general 
conocimiento, en este periódico oficial.

Villalba de los Alcores, 12 de septlem- 
_bre de.m7.u3íEL|lcalde, Miguel García. 
1 ^?>^ 2.894-1.648

|^^\MlllN¿jlFltlAlES *

Recaudación de Contribuciones 
de la única zona de Tordesillas

Don Alejandro Alonso Díaz, recaudador 
de contribuciones de la única zona de 
Tordesillas,

Hago saber: Que en el expediente in
dividual de apremio que se sigue en esta 
zona recaudatoria, contra don Rafael 
Benito Gómez, deudor declarado en 
rebeldía, por débitos de anticipo al Ins
tituto Nacional de Colonización por 
Importe de 8.211 pesetas, más los re
cargos de apremio reglamentarios y las 
costas y gastos que se ocasionen duran
te el procedimiento de apremio, del año 
de 1956, se ha dictado la siguiente

Providencia.—Habiendo tenido efecto 
el embargo del inmueble que a coritl-

nuación se expresa, de la propiedad del de Hornillos, y áño de 1953, ha sido dic-
deudor anteriormente citado, se le noti
fica el mismo por medio del presente 
que se expondrá en la tablilla de anun
cios del Ayuntamiento de la villa de 
Tordesillas y se publicará en el «Boletín 
Oficial» de la proyincia, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 127 del vigente i 
Estatuto de Recaudación, y para dar 
cumplimiento a lo preceptuado en la 
norma 2.^ del articulo 126 del propio 
Estatuto. Se le requiere a la vez para 
que en el plazo de quince días haga 
entregá en esta oficina recaudatoria de 
los tilulos de propiedad de dicho in
mueble, según lo determinado en el ar
tículo 102 de precitado Cuerpo legal.

INMUEBLE EMBARGADO i
Un erlàl en término municipal de Tor

desillas, polígono IHk parcela 7, al pago 
de la Vega, de cabida 74 áreas y 89 cen
tiáreas; linda al Norte, Casimiro Fer
nández; Sur, Ayuntaniiento; Esté, cami
no de Valdegalindo, y Oeste, camino de 
Foncastín. Tiene un líquido imponible 
de 8,98 pesetas.

Y un edificio construido en esta finca, 
también de la propiedad del deudor refe
rido, que tiene una medida superficial 
de 108 metros cuadrados, distribuidos 
en la siguiente forma; 80 metros cuadra- j 
dos a una nave destinada a gallinero, 
12 metros cuadrados a cocina y 16 me
tros cuadrados a almacén; siendo la 

! construcción del mismo de ladrillo, y 
j teja plana, comunicándose las ahterio- 
í res dependencias entre sí. interiormente. ,j 

y con puerta de entrada al Sur. Lindan* , 
do por todos sus lados con la finca ¡ 
rústica anteriormente descrita. No cons
ta el líquido imponible, el cual será 
valorado en la forma dispuesta en el 
vigente Estatuto de Recaudación. ।

Lo que se hace público a los efectos i 
reglamentarios. ; 

Tordesillas, 12 ck agosto de 1957.— ; 
Alejandro Alonso. 1

2.904’

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de la única zona de Olmedo

Don Moisés Labajo González, recauda
dor de Contribuciones de la única 
zona de Olmedo.

Hago saber: Que en el expediente de 
apremio que por débitos de contribución 
terrltóríal rústica, viene slguléndose por 
esta Recaudación para hacer efectivos 
descubiertos correspondientes al pueblo 

tada la siguiente
Providencia,—Habiendo teñido efecto 

el embargo de las fincas de los deudores 
a que este expediente se refiere sin que 
puedan llevarse a cabo las notificaciones 
y demás diligencias correspondientes 
por trátarse de contribuyentes de domi
cilio ignorado, hágas^ por medio de 
anuncio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia y en lá tablilla de áñúñclos del 
Municipio donde radican los bienes, 
conforme dispone el artículo 127 del vi
gente Estatuto de Recaudaclóp, bien edy 
tendido que, de no comparecer en el 
expediente, señalar domicilio o nombrar 
representante en eí plazo de ocho días, 
se decretará la continuación del proce
dimiento en rebeldía.

Deudores, importe y fincas embargadas

Deudor, don Salustiano Arévalo,— 
Débito, 40,21 pesetas.

Tierra al pago Balarto, en término de 
Hornillos, de 87 áreas y 96 centiáreas; 
linda Norte, Mariano Gamarra; Sur, 
Severino Gárcíá García; Este, Atilano 
García Herrero, y Oeste, Raimunda 
García García, ’

Deudor, don Modesto Gapa* García.- 
Débito, 18.81 pesetas.

Tierra al pagó Marea Grande, en cita
do término; linda Norte. Asunción Mon
tes Rico; Sur. Bernardo Coca Ináraja¡ 
Este, Manuel García García, y Oeste. 
Leoncio Díez Oteto. Hace una hectárea, 
46 áreas y 60 centiáreas. '

Deudor, don Marcos Gañiarra Mon
tes.—Débito, 19,30 pesetas.

Tierra al pago el Moro, eh citado tér
mino, de 87 áreas y 96 centiáreas; linda 
Norte, María Gamarra Ayala; Sur, Ati
lano García Herrero, y Este y Oeste, 
Raimunda García García.

Deudor, don Juan García. —Débito. 
19,30 pesetas.

Tierra al pago Zarzas de Solano, de 87 
áreas y 96 centiáreas; linda Norte, tér
mino de Villalba; Sur, el Estado; Este, 
camino Aguadores, y Oeste, cañada 
Olmedo.'

Deudor, don Tomás Pérez. —Débito, 
35,64 pesetas.

Arboles de ribera, al pago la Ribera, 
de 29 áreas y 32 centiáreas, en citado 
término; linda Norte, Nicasio Calle Gar
cía: Súr, Jenara Gámarra Martín; Este, 
rió Eresma, y Oeste, Raimunda García 
García.

Lo qué se hace público a los efectos 
acordados.

Hornillos, 8 de agosto de 1957.-Molsés 
Labajo González.

2.791

Imprenta de la Diputación provincial
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